CIRCULAR 16 DE 2009
(25 de junio)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF
Para:	Directores Y Directoras Regionales Y Seccionales
Asunto: Programa De Alimentación Escolar
De manera atenta, les recuerdo las obligatoriedad de dar estricto cumplimiento a lo establecido en los Lineamientos Técnico-Administrativos y Estándares para la Asistencia Alimentaria al Escolar - Programa de Alimentación Escolar, el modelo de minuta de contrato de aporte PAE, los memorando 036076 de 31 de diciembre de 2008 y 004192 de 30 de enero de 2009 y los compromisos adquiridos en la reunión de directores del 3 y 4 de junio de 2009, especialmente en lo relacionado con la selección de beneficiarios, criterios de priorización, cuotas de participación, controles efectivos, contratación y cofinanciación, para lo cual se deberán tener en cuenta las siguientes precisiones:
-- Aplicar los criterios de focalización y procedimientos de  selección  de usuarios señalados por el ICBF para el efecto, implementado controles efectivos que garanticen el suministro del complemento alimentario a los niños, niñas y adolescentes seleccionados.
-- Garantizar la coordinación con el establecimiento educativo o la unidad aplicativa para la adecuada entrega de las raciones del complemento alimentario correspondientes.
-- Recaudar la cuota de participación establecida por el ICBF para el año 2009, solo cuando corresponda al complemento alimentario - Almuerzo, correspondiente a cada niño, niña o adolescente usuario y controlar su utilización en   acciones   que   propendan   por   el   mejoramiento   de   las condiciones del servicio de alimentación escolar. En ningún caso, el no pago de la cuota de participación será motivo para excluir a un beneficiario del servicio de alimentación escolar.
-- Buscar estrategias que permitan subsidiar a los escolares, que por razones de extrema pobreza no puedan pagar la cuota de participación.
-- Permitir y facilitar a los organismos de control y a la comunidad el ejercicio del control social sobre el Programa de Alimentación Escolar en los términos de la Ley 850 de 2003.
-- Verificar que los contratistas presenten periódicamente informes parciales de los avances en reuniones de seguimiento con el supervisor del contrato y en las fechas estipuladas por éste. Como mínimo en los informes de ejecución  del  contrato  deberá  constar  lo  siguiente:   informe  técnico y financiero   con    los respectivos    soportes,    número   de    raciones   de complementos alimentarios realmente suministradas y resumen mensual de gastos con los soportes establecidos.
-- Verificar que el operador del programa suministre la información necesaria, permita    el    acceso    e    inspección    de    sus    instalaciones,    responda oportunamente las comunicaciones dentro los ocho días hábiles, facilite las condiciones para el desempeño de las labores de supervisión. Igualmente, que se deberá verificar que el operador facilite de manera oportuna e integral, libros de registro, archivos, actas, consolidados y demás información pertinente, sin perjuicio de la demás información que requiera el ICBF y/o los organismos de control.
-- Los directores regionales y seccionales deberán realizar trimestralmente en Comité de Coordinación Regional y Control Interno, seguimiento a los informes de supervisión e interventorías del PAE, así como a las quejas, reclamos y denuncias de la comunidad en general y tomar las acciones correctivas pertinentes.
-- Las acciones correctivas derivadas de los informes de los supervisores deberán de realizarse de forma inmediata y comunicarse a la Coordinación Nacional del Programa. Así mismo, toda comunicación que tenga relación con Programa de Alimentación Escolar, deberá darse a conocer a la gerencia del programa, en forma oportuna.
-- Los directores regionales y seccionales no podrán realizar traslado de cupos entre municipios de la misma regional o seccional, salvo en casos excepcionales, para lo cual se deberá realizar la solicitud debidamente justificada a la gerencia del programa y sólo podrá ser autorizado por la Dirección General.
-- Las regionales y seccionales deberán gestionar, a partir del segundo semestre de 2009 con los municipios y gobernaciones, el trámite de vigencias futuras para adelantar los respectivos convenios o las adhesiones a los contratos de aportes para la ejecución del programa en la vigencia 2010.
Cordial saludo,
ELVIRA FORERO HERNÁNDEZ
DIRECTORA GENERAL
